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La Mesa, Cundinamarca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201900502 

 

Teniendo en cuenta que le asiste razón a uno de los apoderados que actúa en el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS VEGA BERNAL, se ordena que 

para todos los efectos legales, especialmente para los trámites de registro y 

protocolo del trabajo de partición y sentencia aprobatoria del mismo, se tenga el 

nombre correcto del heredero JAIVER VEGA VARGAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79833282. 

Expídanse las copias de la presente decisión indispensables para los trámites 

pertinentes. 

 

   N O T I F I Q U E S E  

    

La Juez, 
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